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Resolución SMV 
Nº 004-2016-SMV/01 

 
Lima, 23 de febrero de 2016 

 
                                               VISTOS: 
 

El Expediente N° 2016001126 y el Memorando Conjunto 
N° 527-2016-SMV/06/11/12  del 16 de febrero de 2016, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica, la Superintendencia Adjunta de Supervisión de Conductas de 
Mercados y la Superintendencia Adjunta de Investigación y Desarrollo; así como el 
Proyecto de Reglamento para el Reconocimiento de Ofertas Públicas Primarias de 
Valores Inscritas o Autorizadas en los países que integran la Alianza del Pacífico y/o el 
Mercado Integrado Latinoamericano, MILA (en adelante, el Proyecto); 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme al artículo 1 del Texto Único Concordado 

de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), aprobado 
mediante Decreto Ley Nº 26126 y modificado por la Ley de Fortalecimiento de la 
Supervisión del Mercado de Valores, Ley N° 29782 (en adelante, la Ley Orgánica), la 
SMV tiene por finalidad velar por la protección de los inversionistas, la eficiencia y 
transparencia de los mercados bajo su supervisión, la correcta formación de precios y 
la difusión de toda la información necesaria para tales propósitos, a través de la 
regulación, supervisión y promoción; 

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 1 de la Ley 
Orgánica, la SMV tiene entre sus funciones dictar las normas legales que regulen 
materias del mercado de valores; 

Que, según el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica, 
el Directorio de la SMV tiene por atribución aprobar la normativa del mercado de 
valores, mercado de productos y sistema de fondos colectivos, así como aquellas a 
que deben sujetarse las personas naturales y jurídicas sometidas a su supervisión; 

Que, en virtud de lo dispuesto en la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1061, la SMV para facilitar la 
integración de las bolsas, y la negociación de valores en forma simultánea en una o 
más bolsas, nacionales o extranjeras, podrá exceptuar de la inscripción en el Registro 
Público del Mercado de Valores (en adelante, RPMV) a los valores extranjeros así 
como cualquier otra obligación o requisito previsto en la Ley de Mercado de Valores -
LMV, siempre que medien convenios entre las entidades responsables de la 
conducción de mecanismos centralizados de negociación, y se cumplan con las 
demás condiciones que la SMV determine mediante norma de carácter general; 

Que, asimismo, de conformidad con la Tercera 
Disposición Final Complementaria del Decreto Legislativo N° 1061, modificada por la 
Ley N° 30050, se ha dispuesto que con la finalidad de promover el ingreso al mercado 
de valores de nuevas empresas, la SMV se encuentra facultada para aprobar 
mediante disposiciones de carácter general, un régimen especial de oferta pública con 
menores requisitos y exigencias para la inscripción y la formulación de las ofertas 
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realizadas por dichas empresas, así como para exceptuar a las mismas del 
cumplimiento de cualquier obligación o condición prevista en LMV; en el Decreto 
Legislativo N° 862, Ley de Fondos de Inversión y sus Sociedades Administradoras, y 
en la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades. 

Que, mediante Resolución CONASEV Nº 107-2010-
EF/94.01.1 se aprobó el Reglamento del Mercado Integrado Latinoamericano (en 
adelante, el Reglamento del MILA), el mismo que, entre otros, permite el acceso e 
interconexión entre los intermediarios autorizados a operar en alguno de los sistemas 
de negociación conformantes del denominado Mercado Integrado Latinoamericano - 
MILA; 

 Que, por Resolución SMV Nº 003-2016-SMV/01, se 
modificó el Reglamento del MILA a fin de permitir el reconocimiento en el país de las 
ofertas públicas secundarias de valores extranjeros que se efectúen en el marco del 
MILA, exceptuándose de la inscripción de dichos valores extranjeros en el RPMV, no 
requiriéndose por tanto, de trámite o pronunciamiento de parte de la SMV; 

Que, dicha modificación amplió también los tipos de 
valores reconocidos que pueden ser objeto de negociación secundaria a través del 
MILA, incorporando también a los valores representativos de deuda; asimismo, la 
modificación al Reglamento del MILA estableció que respecto a los Valores 
Extranjeros se podrán realizar las modalidades de operación reconocidas en el 
Reglamento de Operaciones en Rueda de Bolsa de la BVL; 

Que, a fin de promover el crecimiento y ampliación de las 
alternativas de inversión disponibles para los inversionistas en el mercado de valores, 
es necesario establecer disposiciones de carácter general para el reconocimiento de 
las ofertas públicas primarias de valores extranjeros que se encuentren previamente 
inscritas y/o autorizadas por el supervisor de los mercados de valores extranjeros 
reconocidos, con el objetivo de que tales ofertas se dirijan al público en general en el 
país, sin que sea necesaria su inscripción en el RPMV; 

Que, los mercados de valores extranjeros reconocidos 
son aquellos con los que la SMV y el supervisor de alguno de dichos mercados, han 
suscrito un Memorando de Entendimiento y/o Protocolo de Supervisión con el fin de 
intercambiar información para la supervisión y cooperación; 

Que, en ese sentido, se requiere que se apruebe el 
Proyecto de Reglamento para el Reconocimiento de Ofertas Públicas Primarias de 
Valores Inscritas o Autorizadas en los países que integran la Alianza del Pacífico y/o el 
Mercado Integrado Latinoamericano, MILA; y, 

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1° y el 
literal b) del artículo 5° de la Ley Orgánica de la SMV, artículos 1 y 2 de la Política 
sobre publicidad de proyectos normativos, normas legales de carácter general y otros 
actos administrativos de la SMV aprobado mediante Resolución SMV Nº 014-2014-
SMV/01, y por el numeral 2 del artículo 9° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SMV, aprobado por Decreto Supremo Nº 216-2011-EF; así como a lo 
acordado por el Directorio en su sesión del 22 de febrero de 2016; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Autorizar la difusión del Proyecto de 
Reglamento para el Reconocimiento de Ofertas Públicas Primarias de Valores 
Inscritas o Autorizadas en los países que integran la Alianza del Pacífico y/o el 
Mercado Integrado Latinoamericano, MILA; 

Artículo 2º.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo precedente se difunda en el Portal del Mercado de Valores a través de la 
siguiente dirección: http://www.smv.gob.pe. 

Artículo 3º.- El plazo para que las personas 
interesadas puedan remitir a la Superintendencia del Mercado de Valores sus 
comentarios y observaciones sobre el proyecto señalado en los artículos anteriores es 
de quince (15) días calendario, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 4º.- Los comentarios y observaciones a los 
que se hace referencia en el artículo anterior, podrán ser presentados vía Trámite 
Documentario de la Superintendencia del Mercado de Valores, sita en la Avenida 
Santa Cruz 315 - Miraflores, provincia y departamento de Lima, o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico: Proyoppmila@smv.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 
 

Lilian Rocca Carbajal 
Superintendente del Mercado de Valores 

 

  



 

 

PERÚ 
 
Ministerio  
de Economía y Finanzas 

       

SMV 
Superintendencia del Mercado 
de Valores 

  

 

   DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ ‐ AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU 
 
 

 
 

  

 


